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Presidente:

Muy buenos días, diputadas, diputados. Vamos a 
iniciar la sesión.

Septuagésima Sexta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Primer Año 
Legislativo. Sesión extraordinaria del día miércoles 
11 de diciembre del año 2024. [Timbre]

Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia a efecto de informar a esta Presidencia la 
existencia del quórum para poder celebrar la sesión 
convocada.

Segunda Secretaría:

Claro que sí, Presidente. Con su permiso:

Aguirre Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado 
Grecia Jennifer, Alanís Sámano María Fabiola, 
Albavera Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz 
Sandra María, Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo 
Martínez Brissa Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés 
Osorio Jaqueline, Barragán Vélez Juan Carlos, 
Bautista Tafolla Carlos Alejandro, Bugarini Torres 
Giulianna, Camacho Zapiain María Itzé, Campos 
Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, 
Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso 
Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza 
Villa Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay 
Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, 
Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, Manríquez González Víctor 
Manuel, Martínez Gowman David, Magaña de 
la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres Antonio 
Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz Torres 
Conrado, la de la voz [Pedraza Huerta Nalleli Julieta], 
Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio, Sánchez Bautista Santiago.

¿Algún diputado o diputada que haga falta de 
pasar asistencia?... 

Le informo, Presidente, que hay quórum para 
iniciar la sesión.

Presidente:

Muchas gracias.

Habiendo el quórum, se declara abierta la 
sesión extraordinaria.

Se pide a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
del orden del día.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidente:

Sesión extraordinaria del día miércoles
11 de diciembre del año 2024.

Orden del Día:

I. Lectura de la comunicación mediante la cual el C. 
Octavio Ocampo Córdova informa a esta Soberanía de 
su reincorporación al cargo de Diputado integrante de la 
Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

II. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Acuitzio, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

III. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Aguililla, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

IV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Buenavista, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

V. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ecuandureo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Epitacio Huerta, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado 
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por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huiramba, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública.

VIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

IX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Jiquilpan, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

X. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de José Sixto Verduzco, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de La Huacana, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de La Piedad, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Madero, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Maravatío, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Nahuatzen, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Parangaricutiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Pajacuarán, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 
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XXII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Parácuaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Penjamillo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Salvador Escalante, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Maya, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Senguio, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tanhuato, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Taretan, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 

las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepalcatepec, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tingambato, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tingüindín, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tuxpan, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXIV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXVI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Vista Hermosa, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXVII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 
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la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapu, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXVIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zináparo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXIX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zinapécuaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XL. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ziracuaretiro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XLI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública.

Es cuanto, Presidente. 

Presidente:

Muchas gracias.

Les pido orden, por favor, en el Recinto.

Está a consideración del Pleno el orden del día, 
por lo que se somete para su aprobación en votación 
económica.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano… Gracias.

¿Votos en contra?... Ninguno.

¿Abstenciones?... Ninguna.

Aprobado.

En atención del primer punto del orden 
del día, se pide a la Segunda Secretaría dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el C. Octavio 
Ocampo Córdova informa a esta Soberanía de su 
reincorporación al cargo de Diputado local de la 
Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidente:

Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora,

Presidente de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo.

Presente.

Octavio Ocampo Córdova, con fundamento en los 

artículos 8°, 231 y demás relativo de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, y toda vez que solicité licencia sin goce de sueldo 

por un tiempo determinado, es por ello que informo a usted 

sobre mi reincorporación como Diputado integrante de la 

LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Michoacán, 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática; lo anterior, con la finalidad que se realice el 

trámite correspondiente.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a la fecha de su 

presentación.

Atentamente

Octavio Ocampo Córdova

Es cuanto, Presidente.

Presidente:

Gracias. 

Túrnese a la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En cumplimiento del segundo punto del 
orden del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acuitzio, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
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de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.

David Martínez Gowman, a favor.

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.

Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a favor.

Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.

José Antonio Salas Valencia, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor. 

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (27) Veintisiete votos a 
favor, (0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal de 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del tercer punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aguililla, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…
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Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

Abraham Espinoza Villa, a favor.

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.

Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a favor.

José Antonio Salas Valencia, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor. 

Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.

Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Eréndira Isauro Hernández, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Juan Pablo Celis Silva, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

María Itzé Camacho Zapiain, a favor.

Alfredo Anaya Orozco, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (30) Treinta votos a favor, 
(0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aguililla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal de 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del cuarto punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Buenavista, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.

David Martínez Gowman, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.

Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.

Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Eréndira Isauro Hernández, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
María Itzé Camacho Zapiain, a favor.
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Jaqueline Avilés Osorio, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (31) Treinta y un votos a 
favor, (0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Buenavista, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del quinto punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ecuandureo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.

David Martínez Gowman, a favor.

Alfredo Anaya Orozco, a favor.

Sandra María Arreola Ortiz, a favor.

Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a favor.

Adriana Campos Huirache, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.

Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

María Itzé Camacho Zapiain, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Juan Pablo Celis Silva, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
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Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (31) Treinta y un votos a 
favor, (0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ecuandureo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del sexto punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Epitacio Huerta, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Santiago Sánchez Bautista, a favor.
Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.
Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.
Giulianna Bugarini Torres, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, informo: (31) Treinta y un votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del séptimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 



10 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 11 diciembre 2024

Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huiramba, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Alfredo Anaya Orozco, a favor.

Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.

Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Octavio Ocampo Córdova, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (32) Treinta y dos votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones

Atendida su indicación.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huiramba, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del octavo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jiménez, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.
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¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor. 
Santiago Sánchez Bautista, a favor.
Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
María Itzé Camacho Zapiain, a favor.
Juan Pablo Celis Silva, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (33) Treinta y tres votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jiménez, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del noveno punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Jiquilpan, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
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Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Alfredo Anaya Orozco, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (33) Treinta y tres votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jiquilpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del décimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de José Sixto Verduzco, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

María Itzé Camacho Zapiain, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.
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…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (33) Treinta y tres votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de José 
Sixto Verduzco, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoprimer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de La Huacana, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 

de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Alfredo Anaya Orozco, a favor.

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, informo: (28) Veintiocho votos a favor, 
(0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos de Municipio de La 
Huacana, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimosegundo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de La Piedad, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Santiago Sánchez Bautista, a favor.
Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, sí.
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (26) Veintiséis votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos de Municipio de La 
Piedad, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.
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En cumplimiento del decimotercer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Alfredo Anaya Orozco, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (28) Veintiocho votos a 
favor, (0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos de Municipio de 
Lagunillas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimocuarto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.
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¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Santiago Sánchez Bautista, a favor.
Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Conrado Paz Torres, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (28) Veintiocho votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos de Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoquinto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]
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Alfredo Anaya Orozco, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.

Conrado Paz Torres, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (29) Veintinueve votos a 
favor, (0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos de Municipio de Los 
Reyes, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimosexto punto del 
orden del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Madero, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Alfredo Anaya Orozco, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor. 

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Octavio Ocampo Córdova, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.

Conrado Paz Torres, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (29) Veintinueve votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos de Municipio de 
Madero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoséptimo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Maravatío, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor. 

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Octavio Ocampo Córdova, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (27) Veintisiete votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
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con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos de Municipio de 
Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoctavo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nahuatzen, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Alfredo Anaya Orozco, a favor.

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor. 

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, informo: (25) Veinticinco votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Sería todo.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos de Municipio de 
Nahuatzen, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimonoveno punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Nuevo Parangaricutiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.
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Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (26) Veintiséis votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nuevo Parangaricutiro, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En cumplimiento del vigésimo punto del 
orden del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ocampo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
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Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Conrado Paz Torres, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (28) Veintiocho votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ocampo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En cumplimiento del vigésimo primer 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Pajacuarán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Isauro Hernández Eréndira, a favor.

Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (27) Veintisiete votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pajacuarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo segundo 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Parácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

[Comentarios vertidos al momento de emitir su voto]:

Dip. Sandra Olimpia Garibay Esquivel:

Antes de emitir mi voto, quiero felicitar al Presidente Municipal y 

al Ayuntamiento de Parácuaro por su esfuerzo y dedicación, su 

compromiso en la elaboración de esta iniciativa que pone en el centro 

la protección del bolsillo de las y los habitantes del municipio. Esta 

propuesta, con un incremento del 5.41% respecto al Presupuesto del 

Ejercicio Fiscal anterior, es muestra de una planeación responsable y 

equilibrada. Pasar de 140,041,161 en 2024 a 147,625,805 en 2025, 
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no solo asegura una adecuada planeación financiera, sino que también 

respeta la capacidad económica de las y los contribuyentes. Y por tal, 

también agradecer a mis compañeros diputados por el respaldo al 

distrito XXIII. El voto de Sandra Garibay es, por supuesto, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (25) Veinticinco votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Parácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025. 

Elabórese el decreto y procédase en sus en sus 
términos. 

En cumplimiento del vigésimo tercer 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Penjamillo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (26) Veintiséis votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Penjamillo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 
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En cumplimiento del vigésimo cuarto 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (27) Veintisiete votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Peribán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En cumplimiento del vigésimo quinto 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Salvador Escalante, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…
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Aprobado: se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (30) Treinta votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones. 

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Salvador, Escalante, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En cumplimiento del vigésimo sexto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Maya, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]
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Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.

Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Agradezco a todos los que votaron en su curul: (30) 
Treinta votos a favor, (0) cero en contra, (0) cero 
abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Ana Maya, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal de Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento al vigésimo séptimo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 

de Ingresos del Municipio de Senguio, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido publicado 
y distribuido en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Conrado Paz Torres, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (30) Treinta votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Senguio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal de 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo octavo 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tanhuato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor. 

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Juan Pablo Celis Silva, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (28) Veintiocho votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.
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Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tanhuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo noveno 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Taretan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo...

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.

David Martínez Gowman, a favor.

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.

Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor. 

Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Juan Pablo Celis Silva, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Conrado Paz Torres, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (30) Treinta votos a favor, 
(0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Taretan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepalcatepec, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
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por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo...

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor. 

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Juan Pablo Celis Silva, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (30) Treinta votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepalcatepec, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo primer 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tingambato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo...

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.
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Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor. 

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.

Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

Conrado Paz Torres, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, informo: (30) Treinta votos a favor, (0) 
cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tingambato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo segundo 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tingüindín, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo...

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor. 

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
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Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (30) Treinta votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tingüindín, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo tercer 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tuxpan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 

por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo...

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Santiago Sánchez Bautista, a favor. 

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: (30) Treinta votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tuxpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo cuarto 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Uruapan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo...

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.

Alfredo Anaya Orozco, a favor.

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.

Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a favor.

Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.

José Antonio Salas Valencia, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor. 

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, sí, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.

Conrado Paz Torres, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Vicente Gómez Núñez, a favor.

[Comentarios vertidos al momento de emitir su voto]:

Dip. Carlos Alejandro Bautista Tafolla:

Quiero felicitar, en el especial, al presidente municipal Carlos Manzo, 
por no haber subido… [Inaudible]… un tema en el municipio 

de Uruapan; esto como apoyo a todas uruapensas y uruapenses, 

empeñándose en atacar los puntos de desvío de dinero y corrupción 
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que existe en Uruapan. Muchas felicidades. Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla, a favor.

Dip. Conrado Paz Torres:

Por Uruapan, Conrado Paz Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (31) Treinta y un votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal de 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo quinto 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano 
Carranza, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025, es presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y ha sido publicado y distribuido 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano… 
Gracias.

¿Votos en contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Santiago Sánchez Bautista, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Giulianna Bugarini Torres, a favor.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (31) Treinta y un votos a 
favor, (0) cero abstenciones, (0) cero en contra.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Venustiano Carranza, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal de Año 2025.
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Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo sexto 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Vista Hermosa, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano... Gracias.

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.

José Antonio Salas Valencia, a favor.

Adriana Campos Huirache, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (34) Treinta y cuatro votos 
a favor, (0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Vista 
Hermosa, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal de 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo séptimo 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapu, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
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de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano... Gracias.

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.

Baltazar Gaona García, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, informo: (30) Treinta votos a favor, (0) 
cero en contra, (0) cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zacapu, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal de 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo octavo 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Zináparo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano... Gracias.

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…
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Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Juan Carlos Barragán Vélez, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Belinda Iturbide Díaz, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (34) Treinta y cuatro votos 
a favor, (0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Atendida la instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zináparo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal de 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo noveno 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Zinapécuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano... Gracias.

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.

David Martínez Gowman, a favor.



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 11 diciembre 2024  ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––37

Sandra María Arreola Ruiz, a favor.

José Antonio Salas Valencia, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (32) Treinta y dos votos a 
favor, (0) cero en contra y (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zinapécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
de Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del cuadragésimo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ziracuaretiro, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano... Gracias.

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

José Antonio Salas Valencia, a favor.

Santiago Sánchez Bautista, a favor.

Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.

María Fabiola Alanís Sámano, a favor.

Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.

Giulianna Bugarini Torres, a favor.

J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.

Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.

Emma Rivera Camacho, a favor.

Vicente Gómez Núñez, a favor.

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.

Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…
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…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

…[Inaudible]…

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (30) Treinta votos a favor, 
(0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ziracuaretiro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal de Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del cuadragésimo primer 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido publicado y distribuido en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano... Gracias.

¿En contra?...

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete el dictamen en votación 
nominal en lo general, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan. 
Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Abraham Espinoza Villa, a favor.
David Martínez Gowman, a favor.
Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
Santiago Sánchez Bautista, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Giulianna Bugarini Torres, a favor.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidente: (31) Treinta y un votos a 
favor, (0) cero en contra y (0) cero abstenciones.
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Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zitácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal de 
Año 2025.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
[Timbre]

Cierre: 12:50 horas..
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